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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.

MARIANO GONZALEZ ZARUR, Gobernador del
Estado a sus habitantes sabed:

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del
Honorable Congreso del Estado, con esta fecha se me
ha comunicado lo siguiente:

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA,

A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA.

NUMERO 11

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 135 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 47 y
54 fracción LIX de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala, 3, 5
fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado A, fracción V
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
de Tlaxcala; se aprueba la Minuta Proyecto de
Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 43. Las partes integrantes de la
Federación son los Estados de
Aguascalientes, Baja California, Baja
California Sur, Campeche, Coahuila de
Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua,
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo,
Jalisco, México, Michoacán, Morelos,
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla,
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí,
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el
Distrito Federal.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El presente
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
de Tlaxcala, se instruye al Secretario Parlamentario
de esta Soberanía, para que una vez aprobado este
Decreto lo notifique al Honorable Congreso de la
Unión para los efectos conducentes.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y
MANDE PUBLICAR

Dado en la sala de sesiones del Palacio
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticuatro días del
mes de marzo del año dos mil once.

C. MILDRED MURBARTIAN AGUILAR.- DIP.
PRESIDENTA.- C. ALEJANDRA ROLDÁN
BENÍTEZ.- DIP. SECRETARIA.- C. RAFAEL
ZAMBRANO CERVANTES.- DIP.
SECRETARIO.- Firmas Autógrafas.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se
le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en
la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los
veintinueve días del mes de marzo de 2011.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- MARIANO
GONZALEZ ZARUR.- Firma Autógrafa.- LA
SECRETARIA DE GOBIERNO.- ANABELL
AVALOS ZEMPOALTECA.- Firma Autógrafa.

* * * * *

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.

MARIANO GONZALEZ ZARUR, Gobernador del
Estado a sus habitantes sabed:

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del
Honorable Congreso del Estado, con esta fecha se me
ha comunicado lo siguiente:

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA,

A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA.

NUMERO 12

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción
XXII de la Constitución Política del Estado Libre y
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Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7 y 9 fracción II
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación
con los diversos 80, 83 y 84 de la Ley Municipal
vigente; 8 fracción V y último párrafo de la Ley del
Patrimonio Público del Estado de Tlaxcala, y con
base en la exposición que motiva este Decreto; se
autoriza al Honorable Ayuntamiento del Municipio de
Ixtenco, Tlaxcala, a ejercer actos de dominio,
respecto de una fracción de la segunda fracción del
predio denominado “Ex Rancho San Antonio
Cuauhtla”, ubicado en esa jurisdicción municipal y
celebrar contrato de donación a título gratuito con la
sociedad anónima denominada “Camiones Especiales
de Cholula S.A. de C.V., a través de quien legalmente
la representa y tenga facultad para tal finalidad.

La fracción del inmueble a donar consta de
las medidas y colindancias siguientes:

Al norte: Mide doscientos veintisiete metros
con tres centímetros, linda con Miguel Angoa
Aguilar;

Al sur: Mide cuarenta y cinco metros, linda
con Benito Atenco;

Al oriente: Mide doscientos treinta y nueve
metros, linda con carretera Ixtenco-Puebla, y

Al poniente: Mide cincuenta y cuatro
metros, linda con Benito Atenco; continúa al
poniente: y mide noventa y cuatro metros con setenta
y nueve centímetros, linda con predio a nombre del
Municipio de Ixtenco.

El Ayuntamiento de Ixtenco, Tlaxcala,
acredita la propiedad del mencionado bien inmueble
con la Escritura Pública relativa a la protocolización
del Contrato de Compra Venta y Fusión de las
Fracciones identificadas como Primera, Segunda y
Tercera Fracción Segregadas del Predio Ubicado en el
Ex-rancho de San Antonio Cuauhtla, número 77543,
volumen 858, de fecha veintisiete de octubre del año
próximo pasado, inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado, bajo la partida
número 873, a fojas 213, sección primera, volumen
55, de fecha once de noviembre del año dos mil diez.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El presente
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 104 fracción I de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al
Secretario Parlamentario de esta Soberanía, para que
una vez publicado el presente Decreto, lo notifique al
Honorable Ayuntamiento de Ixtenco, Tlaxcala, para
su debido cumplimiento.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y
MANDE PUBLICAR

Dado en la sala de sesiones del Palacio
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticuatro días del
mes de marzo del año dos mil once.

C. MILDRED MURBARTIAN AGUILAR.- DIP.
PRESIDENTA.- C. ALEJANDRA ROLDÁN
BENÍTEZ.- DIP. SECRETARIA.- C. JORGE
GARCÍA LUNA.- DIP. SECRETARIO.- Firmas
Autógrafas.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se
le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en
la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los
veintinueve días del mes de marzo de 2011.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- MARIANO
GONZALEZ ZARUR.- Firma Autógrafa.- LA
SECRETARIA DE GOBIERNO.- ANABELL
AVALOS ZEMPOALTECA.- Firma Autógrafa.

* * * * *


